
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

 

Veintinueve (29) de junio dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:             Ejecutivo Singular 

Radicado:          63.190.40.89.001.2021.00084.00 

Asunto:               Auto reprograma audiencia  

Ejecutante:       Rafael Orlando Mejía Duque 

Ejecutada:          Rocío del Carmen Vega Pérez 

Sustanciación No.      178  

 

 

En audiencia celebrada el día 18 de mayo del presente año, se fijó el día 4 

de julio hogaño, a las 8 a.m., la continuación de la audiencia de que trata 

el numeral 2° del artículo 443 en concordancia con el artículo 392 del C.G.P. 

Ese mismo día al titular del despacho se le concedió permiso para 

ausentarse de sus labores; por lo cual la audiencia no podrá llevarse a cabo. 

 

Así las cosas, procede el despacho a fijar nuevamente fecha y hora para 

llevar a cabo la audiencia antes citada. Para el efecto se fija el día seis (6) 

de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las ocho de la mañana (8:00 

a.m). 

 

El despacho evacuará el trámite de la audiencia antes citada, de manera 

presencial, por lo que las partes, apoderados e intervinientes deberán asistir 

a las instalaciones de este juzgado. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

Juez 
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